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SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo 
sobre los progresos habidos en orden a la deter- 
minación de las responsabilidades emergentes 
de las contrataciones objeto de la resolución 
176-S.-96 del Honorable Congreso de la Nación, 
así como las acciones judiciales promovidas a 
idénticos efectos y su estado actualizado. (898- 
OV-1998.) 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisrón Parlamentarla Mixta Revisola 
de Cuentas de la Admmrstracrón, ha considerado el 
expediente Oficiales Vallos 898-OV-98, mediante el 
cual la Jefatura de Gabinete de Ministros (JGM ) 
--Secretaría de Relación Parlamentarla- Poder Ele- 
cutivo, remite copia de la respuesta enviada por cl 
Ministerio de Economía y Obras y Servrcros PU- 
bllcos en relación a la lesoluclón aprobada por la 
Honorable Cámara ( 176-S.-96)) sobre la auditoría 
referida al Proyecto Informátrco y de Telecomum- 
caciones Centenarro, en el ámbito del Banco de la 
Nación Argentina; y, por las razones expuestas en 
sus fundamentos, os aconseja la aprobación clrl 
siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y Za Chara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

1. Dlrrgnse al Poder Ejecutrvo, sohcrtándole in- 
forme sobre los progresos habidos en orden a la 
determinación de las responsabrhdades emergentes 
de las contrataciones obleto de la resolución 176- 
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S.-g8 de este Honorable Congreso de la Nación, así 
como las acciones ludlclales promovidas a idénticos 
efectos y su estado actualizado 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo y a la Audi- 
toría Genelal de la Nación, juntamente con sus fun- 
damentos. 

De acuerdo con las disposlclones peltmentes del 
Reglamento del Honorable Senado, este dwtamen 
pasa duectamente al orden del día. 

Sala de la comlslón, 4 de Julio de 2000 

Emilio M. Cantarero. - Juan Z. Mel- 
garejo. - José G. Dumón. - Ricardo 
A. Branda. - José L. Gioja. - Os- 
valdo R. Sala. - Jesús Rodríguez. 

FUNDAMENTOS 

SeÍíor pl esidente: 
Po1 medio de su lesolución 176~S.-g6 el Honora- 

ble Congreso de la Nación dispuso dlrighse al Po- 
der Elecutlvo, sohcltando mforme sable las medidas 
adoptadas en función de la mgente necesidad de 
itlustar las contrataciones relativas a mformatización 
y comumcaclones en el ámbito del Banco de la 
Nación Argentina, a lo pievisto pal la colrespon- 
cllente nolmatlva legal, técnico-contable y de ges- 
tión aplicable, puesta de mamhesto por las cons- 
tataclones efectuadas por la Auditoría General de 
la Nach a través de las auditorías practicadas les- 
pecto al denominado “Ployecto Centenario”. Asi- 
mismo, de que se adopten las medidas conducen- 
tes a determAPlal las responsabilidades emergentes 
de las constataclones aludidas, así como a la efectl- 
vizaclón, en los casos en que ello corresponda, de 
la plevwlón contenida en el artículo 130 de la ley 
24.156, informando sable las mismas. 

A ello el Poder Elecutivo contestó poniendo de 
manifiesto lo siguiente. 

1. Las medidas adoptadas pol esa entidad eu 
funcih de la mgente necesidad de alustar las COJI- 
trataclones relativas a informatlzación y comunica 
clones en el ámbito del Banco de la Nación Algen- 
tina a lo plevlsto por la correspondiente normativa 
legal, técnico-contable y de gestión aplicable, pues- 
ta de mamflesto por las constataclones efectuadas 
por la Auditoría General de la Nación, a través de 
las auditorías practicadas respecto del denominado 
“l’ioyecto Centenario”. 

- Resalta que con motivo de las audrtolías prac- 
ticadas pol la Auditoría General de la Nación res- 
pecto del denominado “Ployecto Centenario” esta 
institución, en las contrataciones relativas al progra- 
ma de informatización y comuilicaciones que se en- 

cuentla en culso de lmplementaclón, se adecua a 
lo previsto en !a correspondiente normativa legal, 
técnico-contable y de gestión aplicable, tal como 
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resulta de la infolmaclón proporcionada por el área 
de logística que acompaiío a la piescnte 

- Dlce que “esta mstituclbrn ha extremado los 
recaudos tendientes a someter a los organismos de 
cwtlol externo, todas las contlataclones relativas a 
infolmatizaclón y comumcdciones con ajuste a sus 
t;olmas mtelnas -régimen de contlataclones del 
banco, así como también a la peltmente normativa 
legal, técnico-contable y de gestión aplicable”. 

- Puntualiza la mtelvención de los organismos 
de control externo indicando los mismos y los as- 
pectos de mcumbencla. 

Así: 

- Mimsterio de Economía, Subsecretaría de In 
Invelslón Pública, en cuanto a las mvelslones a rea- 
liza1 en materia informática y de comunicaciones, 

- Srncllcatma Genelal de la Nación (Area Infor- 
mática) y Secretalía de la Función Pública, en cuan- 
to a loc n$pectos técnicos del pliego licitatorio. 

- Smdlcatula Genelal de la Naclítn (Servicio de 
PI ~10s Testigo), en cuanto a suministlal el precio 
testigo de los elementos a licitar. 

2. Las acciones que se hubleren adoptado con- 
ducentes 2 determinar las lesponsablhdades emer- 
gentes de las constataciones aludidas, así como la 
efecllvización, en los casos en que ello corresponda, 
de la plevislón contemda en el artículo 130 de la 
ley 24.156 

- Destaca las medidas adoptadas tendientes a 
dctelmmar las responsabilidades emergentes de las 
constataclones aludidas, así como su efectivización. 
Que con fecha 15-9-95 se ordenó la mstrucción de 
los sumaiios admimstlativos caratulados “Investi- 
gación Proyecto Centenario encomendada por el se- 
ño1 presidente Roque Maccalrone” (expediente 706/ 
95, Casa Central), “Investigación contrataciones 
efectuadas por el banco con la firma Deloltte y Co.” 
(expediente 753/95, Casa Central), “Antecedentes 
lemltidos pol la SIGEN lefelentes al Proyecto Cen- 
tenario” (expediente 766/95, Casa Central), e “In- 
iolme de la Auditoría Genelal de la Nación - Lici- 
taciones 7 y 8 - Comumcaciones” (expediente 791/ 
95, Casa Cential). 

Se han incorporado al expediente sumarial 791/ 
95 y el 11 de ]umo de 1998 se adoptó la resolución 

~ cuya copia anexan, en donde se aclala que: 

- Respecto a los cargos pecuniallos a que se 
lefleren los artículos 130 y 131 de la ley 24.156 se 
ha aplicado el légnnen especial que rige para el 
Banco de la Nación Argentina (artículo 87 de b 
I,ey de Contrato de Trabajo). 

También expresa que continúa el “deshnde de 
1 csponsablhdades del personal que pudlese resultar 
mvolucrado en los hechos”, 

Se dispuso, en consecuencia, la formación de su- 
malios administrativos a efectos de proceder a la 
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Iwestigación 
tes : 

de las mismas, Indicando los slguien- 

- Expediente “S” 706/95 - Casa Central. As.: 
Investlgaclón Ployecto Centenallo encomendado pol 
el señor presidente Roque Maccallone. 

- Expediente “S” 753/95 - Casa Central. As.. 
Investigación Contlataclones efectuadas pol el Banco 
con la firma Deloitte y Co. 

- Expediente ‘73” 766/95 - Casa Central. As.: 
Antecedentes iemitidas por la Sigen ieferentes al 
Proyecto Centenaiio. 

- Expediente “S” 791/95 - Casa Central As.: 
Informe de la Audltolía Genelal de la Naclón - Ll- 
citaclones 7 y 8 - Comunicaclones. 

“De la tramitación de las citadas actuacloncs su- 
mariales -señalan- se allibó a la resolución del 
H. D. de fecha 11-6-98 de la cual adluntan copla, 
mediante la cual se dispuso clecletar el despido por 
Justa causa del subgerente general señor Raúl Enri- 
que Nlszhang, toma1 nota en el legajo personal del 
ex gerente departamental señor Héctor Andrés March 
(lenunció al BNA el 17-9-96) que cle haber contl- 
nuado perteneciendo a 107 cuadros de la mstitución, 
se hublesc dispuesto a su respecto el despido por 
Justa causa y lesponsabilrzallos patrimonialmente en 
la proporción que oportunamente se determine, por 
el perjuicio que en defmltlva pueda expernnental el 
banco pal este asunto”, haciendo saber que se ha 
aplicado el régimen especial que rige pala esa ins- 
titución (artículo 87 de la Ley de Contrato de 
Trabalo). 

Concluye que collesponde continuar con el des- 
linde de responsabihdades del personal que pucllese 
resultar involucrado en estos actuados y que se pro- 
cederá a la apertma de nuevas actuaciones a efectos 
de investigar los hechos puntualizados en el presente 
sumario que no han sido motivo de folmulaclón de 
calgos a los señores Niszhang y March. 

Cargos 

El instructor ha lesponsabllizado, en orden a las 
xrl egulalidades detectadas en la cotización del “Con- 
yunto C”, al subgerente general, señor Niszhang, y al 
EX gerente departamental, señol Héctor March, quien 
renunciara a la institlwión con fecha 17-9-96 

Atento este último acontecnmento, el citado ins- 
tructor formuló calgos exclusivamente al subgerente . 
genelal, señor Niszhang. 

DIchas Imputaclones, en esta etapa, consistieron 
en “ , . considerar a su conducta en el trhmlte de la 
hcrtaclón 60/93 como gravemente negligente, al sus- 
crlbn sm apoyo cn acto admmlstratlvo alguno, los 
faxes cuyas coplas lucen a fojas 7.060 y 6.470 del 
expediente de la hcltaaón 60/93 el día 23 de dl- 
clembre del año 1993 posrbihtando de esa forma el 
perJuicio que sufrrera el Banco de la Nación Argen- 
tilia. 
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El mstluctol puntualizó las 111 egul,uldades que 
podemos cintetizal en las slgulentes. 

- Modlficaclón de las condlclones establecidas 
en el pliego de condlclones de la llcItación que nos 
ocupa, al comunwar que el porcentaJe adludlcado al 
ConJunto C -15 % del valol total del proyecto- 
debía considerarse como mírumo, allegándose, de ese 
modo, atribuciones que no eran de su competencia 
sm el respaldo de acto admimstlatwo alguno y/u 

opmión legal previa. 

- Sl tomamos como base el pleclo ofertado 
por el total del proyecto po~ el mtegladol -IBM 
u$‘s 249 977.845- más IVA, tal conJunto debió cos- 
tar la suma de u$s 37 499.676,75 

Seííala los descargos y vlsta a la Fiscalía Naclo- 
nal de Investigaciones Admimstlatlvas, y luego de la 
considelaclón llega a las concIu+ones ya señaladas. 

En cuanto a la apeltula de nuevos sumallos, des- 
Wan que : 

- Que en los despachos 497 y 502 de fechas 
10-2-94 y 17-2-94, susciitos, entre otros, por los 
señales March y Nlszhang y elevados al honorable 
dnectolio, a partir de los cuales, éste resolvló ìn 
pleselecclón y adJud5caciÓn de la hcltnclón 60/63, 
iespectivamente, a la firma IBM Argentina S A , 
no se evaluaron sus antecedente5 1~ la conveniencia 
de las condlclones técnicas ofrecIdas po~ la misma, 
enunciándose solamente los apa1 tamlentos en que 
mcwría la fnma desestlmacla -TTI 

- Que IBM, el 27-2-93, a tan pocos días de la 
apertuia de la hcitaclón pievlsta pala el 3-l-94, 
haya consultado acerca del valor de-P “ConJunto C” 
(implementaclón de Casa Central), cuando la, con- 
diciones del phcgo rezan clalamcnte “, . el banco 
determina que su valor sel5 igual al quince por 
ciento (15 % ) del pleclo total del proyecto ” 

- Que TTI no tuvo ohleaones m dudas respecto 
d la interpletaclón del val01 dado para el Con- 
junto C 

- Que IBM en tan poco tiempo -del 29-12-93 
al 3-l-9” haya cotlzndo el Consunto C, en base 
a la ~nfolmaclón sumnustlada el día 29-12-93 por 
el BNA. 

- Que el MMI, en lugar de haber sido lemitldo 
al momento de sohcltalse la contlataclón (26-10-93) 
al día segmente a que los señales March y Nlszhang 
envlalan el fax medlnnte cl cual mformaban que el 
15 % del va101 de dicho ConJunto C pasaba a se1 
de ull poicenta]e filo, a “piso” de Ia oferta 

Teniendo en cuenta hechos como los plecedente- 
mente aludlclos que no habían siclo motivo de fo]- 
mulación de caigos, y atento lo mamfestado poi la 
Asesoiía Legal en el pionunclamiento txanscllto ut 
supra, podía ploceclei la apeltula de nuebas actua- 
clones a fm de amphal lac; que estaban en CURSO, sm 
peljuiclo de contmual con cl deslmde de lesponsa- 
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bilidades respecto del lesto del personal que pudie- 
se resultar invohndo por los hechos analizados en 
el sumario. 

Emilio M. Cantarero. - Juan I. Melga- 
rejo. - José G. Dumón. - Ricardo 
A. Branda. - José L. Gioja. - Os- 
valdo R. Sala - Jesús Rodriguez. 

ANTECEDENTE 

Ver expedlentc 898-J.G.M -1998. 


